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Estimados Echeandienses  
 

El año 2025, en el ejercicio de autoridad de elección popular del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía, específicamente como concejal Urbano del 

cantón. Y como parte del ejercicio de la rendición de cuentas, tal como lo dispone la Constitución 

y el marco legal ecuatoriano. Se hace llegar las principales actividades que he cumplido en mi 

calidad de concejal ante el            Concejo Municipal y el Pueblo de Echeandía. 

 

Las acciones y actividades como Concejal, están señaladas en el COOTAD, tanto como 

Concejo Municipal como en las funciones de Concejal. La ciudadanía, por su parte, conoce y 

evalúa dicho trabajo, y ejerce así su derecho a participar en la gestión de lo público. Es a partir de 

la Constitución de 2008 que la rendición de cuentas es reconocida como derecho ciudadano y 

obligación de la institucionalidad pública, constituyéndose así en un logro que la ciudadanía y las 

organizaciones sociales han alcanzado después de un largo proceso de exigir y demandar 

transparencia en el accionar de las instituciones públicas. 

 

El proceso de rendición de cuentas del año 2025 , abarco todo lo dispuesto por      el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en las guías, formularios        y plataforma dispuesta para 

el efecto. Las acciones y actividades realizadas están en función del Plan de Trabajo 

presentado ante el Consejo Nacional Electoral, las atribuciones que nos corresponde como 

concejales y la búsqueda del bien común y colectivo para toda la ciudadanía del Cantón 

Echeandía. 

 

Por el ejercicio de los derechos de participación ciudadana y garantizar la transparencia el 

presente informe es el aporte como autoridad de elección popular que este año se ha efectuado 

a pesar de la crisis económica y fiscal. Por tanto, se pone en conocimiento la rendición de 

cuentas anual como parte del apoyo al desarrollo económico, social y político que se realiza al        

Cantón Echeandía. 
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INFORME PRELIMINAR NARRATIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025. 

1.- INTRODUCCIÓN. 

La Rendición de Cuentas, además de un derecho consagrado en la Constitución y en la Ley, y 
un ejercicio pleno de control social por parte de las ciudadanas y ciudadanos, es una práctica 
para recuperar la confianza y garantizar transparencia. Además, es un instrumento fundamental 
para lograr una buena gestión que exige una administración pública sustentada en los principios 
de transparencia, equidad, ética, eficacia y eficiencia. 

 2.- BASE LEGAL. 

La base legal del proceso de rendición de cuentas está en lo estipulado en la Constitución, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD y la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana. 

En el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador, establece “Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participaran de manera protagónica en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos y en el control popular de las 
instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de 
construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad 
autonomía, deliberación pública, respecto a la diferencia de control popular, solidaridad e 
interculturalidad. 

El artículo 58 del COOTAD, sobre las atribuciones de los concejales indica que: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo    
municipal; 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de competencia del    
gobierno autónomo descentralizado municipal; 

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones,  
delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; y, 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la ley. 

El artículo 302 del COOTAD señala que: Las autoridades ejecutivas y legislativas de los 

gobiernos autónomos descentralizados tendrán la obligación de establecer un sistema de 

rendición de cuentas a la ciudadanía conforme el mandato de la ley y de sus propias normativas. 

En el Art. 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social al 
señalar los sujetos obligados a rendir cuentas, preceptúa: “tienen la obligación de rendiré 
cuentas las autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de 
empresas pública o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o 
desarrollen actividades de interés público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los 
servidores públicos sobre sus actos u omisión. 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el artículo 90 indica quienes son : Sujetos 
obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las 
empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o  
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desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus 

representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades 

que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones.  

En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley 

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

 

3. DISPOSICIÓN DEL REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTA, SEGÚN EL CPCSS, 
PARA EL AÑO 2025 

Reglamento de Rendición de Cuentas establecido por la Resolución No. CPCCS- PLE-SG-004-
O-2026-0030 del 27 de febrero de 2026, indicia el siguiente proceso y                                      cronograma  para 
Autoridades de Elección popular del régimen cantonal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fase Descripción Tiempo de 
ejecución 

 1. Planificación y Se planifica y se diseña el Febrero – Marzo 2026 

 facilitación del proceso proceso de Rendición de  

 desde la Asamblea Cuentas anuales  

 Local   

2. Evaluación de la Los sujetos obligados Abril 2026 

gestión y Elaboración recolectan la información y  

del Informe de elaboran el informe de  

Rendición de Cuentas rendición de cuentas anual  

3. Deliberación pública y 

Evaluación Ciudadana 

Los sujetos obligados deberán 

realizar la 

Mayo 2026 

del informe de deliberación pública y  

rendición de cuentas difundir ampliamente el  

 informe preliminar de rendición 
cuentas a la ciudadana.   

 

   

   

4. Incorporación de la opinión           , 
retroalimentación y 
seguimiento 

Los sujetos obligados presentan 
el informe de rendición de 
cuentas final a CPCCS, con los 
respectivos medios de 
verificación y el proceso culmina 
cuando lo indica mediante email 
el CPCCS 

   Junio 2026 
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4.-DATOS GENERALES CONCEJAL URBANO DEL CANTÓN ECHEANDIA  

 

 

Autoridades de Elección Popular: 
 

Nombre de la Autoridad 

Principal: 

Sr. William Hernán Villafuerte 

Villares  

Nombre de Autoridad Alterna: Sra. Deisy Villares  

 
Dignidad e Institución donde ejerce: 

 

Provincia BOLIVAR 

Cantón: ECHEANDIA 

Parroquia ECHEANDIA 

Teléfono 0989572169 

Institución en la que ejerce la 

dignidad: 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON ECHEANDIA. 

Dignidad que ejerce: CONCEJAL URBANO PRINCIPAL 

 

     Ámbito de representación 
 

Cantonal X 
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5.    CUMPLIMIENTO DEL PLAN PRESENTADO AL CNE BOLIVAR. 

En referencia a la información sobre el cumplimiento del Plan de trabajo      presentado al 
CNE para las autoridades de elección popular. 

 

CUMPLIMIENTO DE ATRIBUCIONES 
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      6.-CUMPLIMIENTO DE ATRUBUCIONES  

       El cumplimiento de atribuciones se realiza respecto a lo que indica artículo 58     

      del COOTAD: 

Art. 58.- Atribuciones de los concejales o concejalas. -Los concejales o concejalas 

serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones u 

omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus 

mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo 

municipal; 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; y, 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la ley. 

6.1. Atribuciones de los Concejales o Concejales 
 

    Según las atribuciones dispuestas en el COOTAD, el trabajo realizado es: 

a)Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del 
concejo municipal; 

 

Concejales 
William Villafuerte 

(Principal) 

Deisy Villares  

(Alterno) 

Sesiones Ordinarias 45 0 

Sesiones 

Extraordinarias 

6 0 

b)Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal; 
 

Actividades de Concejo Municipal Cantidad 

Aprobación de Ordenanzas 2 

 
C)Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, delegaciones y 
representaciones que designe el concejo municipal; y, 

Se ha participado de las siguientes Comisiones, de acuerdo a la ordenanza municipal que  
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regula el Concejo Municipal y lo que indica el COOTAD. 

Las comisiones a las que pertenezco son: 

 

COMISIONES PERMANENTES: 

 
1. Comisión de Planificación Y Presupuesto. 

Presidente: Ing. Fernando Chango 

Miembro: Ing. Marcelo Arellano 

Miembro: Sr. William Villafuerte 

 
2. Comisión Tránsito y Transporte terrestre y Seguridad 

Vial y Convivencia Ciudadana  

Presidente: Sr. Daniel Santillán 

Miembro: Sr. William Villafuerte                                        

Miembro: Ing. Marcelo Arellano 

 
3. Comisión de Fiscalización 

Presidente: Ing. Marcelo Arellano 

Miembro: Sr. William Villafuerte                                         

Miembro: Ing. Fernando Chango 

 
4. Comisión de Mercado, Abastos y Defensa del Consumidor 

Presidente: Ing. Marcelo Arellano 

Miembro: Sr. William Villafuerte                                         

Miembro: Ing. Fernando Chango 

  

5. Comisión de Parroquias, Parques, Vías y Monumentos  

Presidente: Sr. William Villafuerte                                         

Miembro: Ing. Marcelo Arellano 

Miembro: Lic. Jhuleth Naranjo 

 
Delegaciones: 

 
              1.- Delegaciones del GADMCE 

Delegado para el Cuerpo de Bomberos del Cantón Echeandía  
 
 

Atentamente: 

 

 
Sr. William Villafuerte  
CONCEJAL URBANO DEL CANTON ECHEANDIA 
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RENDICIÓN DE CUENTAS. 

El 29 de Mayo del 2026,en el Salón Auditorio del GAMDCE ha realizar la      rendición de cuentas 

2025, donde en coordinación con la Asamblea Ciudadana Local se ha presentado el proceso de 

manera completa, es decir, la presentación del informe de rendición de cuentas, formulario, 

informe narrativo y preguntas que se ha respondido a las preguntas planteadas por la 

ciudadanía.
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                                                                                                 OFICIO N° 001-WV-2026 

                                                                                         Echeandía, 07 de abril del 2026 

 

Ing. MSc. Joan Carlos Ipiales 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA DEL CANTÓN ECHEANDÍA 

Presente. - 

 

En mi calidad de concejal PRINCIPAL del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Echeandía, me permito extenderle un cordial saludo a usted y por 

su intermedio a todo el directorio que conforma la Asamblea Local Ciudadana de nuestro 

cantón, deseándoles éxitos en sus delicadas funciones encomendadas por parte de la 

población Echeandiense. 

 

En respuesta al oficio N° 014-ALC-E-2026 de fecha 25 de Marzo de 2026 presentado 

por su autoridad y con el propósito de dar cumplimiento en la fase respectiva y lo que 

concierne a las respuestas a las preguntas ciudadanas y así mismo cumplir con la 

normativa legal, pongo en conocimiento lo antes mencionado. 

 

Para justificar lo expuesto adjunto el documento de las respuestas a las preguntas 

ciudadanas. 

 

 

 

Atentamente, 

Sr. William Villafuerte Villares 

Concejal Principal del cantón Echeandía 
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Dando cumplimiento a la resolución N°CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 y 

Resolución N° CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176-13-12-2023. Del consejo de 

participación ciudadana y control social, la asamblea local ciudadana del cantón 

Echeandía, remitimos a usted. Las consultas ciudadanas planteadas para el 

proceso de rendición de cuentas de su autoridad como concejal del gobierno 

autónomo descentralizado municipal del cantón Echeandía, periodo 2025. 

 

Dando contestación a las siguientes preguntas: 

 

1) ¿Cuál fue el presupuesto total asignado para el dragado del río 

destinado a la protección de las viviendas, personas y locales 

comerciales? 

Dando contestación a la pregunta formulada se realizó el convenio con la 

compañía Curimining S.A. En la cual se alquiló una excavadora de oruga 

para el dragado del rio Osoloma por 600 horas con un costo de 40 dólares 

la hora por un total de 24.000 dólares más IVA. 

 

2) ¿Cuál fue el presupuesto total destinado y plazo de ejecución para la 

colocación de carpeta asfáltica en las calles Laureles, avenida 5 de 

octubre y González Suárez? 

Ya que la pregunta está mal formulada ya que no es (calle los Laureles) 

sino Dolores Paredes en la cual se invirtió en la colocación de carpeta 

asfáltica la cantidad de 8.330 dólares americanos en la cual no se incluye la 

base y súbase. 

 

3) ¿Cuál fue el presupuesto total asignado para la colocación de la 

carpeta asfáltica en el sector El Paraiso y plazo de ejecución? 

La cantidad asignada para carpeta asfáltica en el sector El Paraiso fue de 

108,360 dólares americanos en la cual no se incluye base y sub-base. Con 

la ejecución de un mes, con ampliación que requiera el contratista. 

 

4) ¿Cuál fue el presupuesto total destinado para la obra de alcantarillado 

en la ciudadela La Floresta? Además, ¿quién es el contratista 

responsable de la ejecución de esta obra, ¿cuál es el plazo de 

ejecución y cuál es la fuente de financiamiento? 

El alcantarillado en la ciudadela La Floresta mantuvo un presupuesto de 

205,935.56 dólares de las cuales el banco del estado financio el 80% no 

rembolsable y el 20% con recursos propios del GAD municipal del Canton 

Echeandia.  

El contratista responsable de la ejecución de la obra es el consorcio Alarcon 

y Minabanda. 

El plazo de ejecución es de 90 días con ampliación de la obra solicitada por el 
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contratista. 
5) ¿Cuál fue el monto total destinado para la colocación de carpeta 

asfáltica en las calles González y Peñafiel, en el sector Landa Suri? 

El monto destina para la carpeta asfáltica es de 13,226.50 dólares 

americanos. De la cual no se incluye la base y sub-base ya que se realizó 

los trabajos con maquinaria del GAD municipal. 

 

6) ¿Cuál fue el monto total invertido en el arreglo de la vía de la 

comunidad San Antonio y en la rehabilitación del puente colgante? 

Además, ¿cómo se desglosa esta inversión (materiales, mano de obra, 

maquinaria, fiscalización) y qué resultados o mejoras se han obtenido 

con estas intervenciones? 

Los trabajos fueron realizados por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial, ya que el GAD Municipal del Canton Echeandia no a firmado 

convenios para realizar los trabajos mencionados.   

 

7) ¿Qué trabajos específicos se ejecutaron en la comunidad de Campo 

Alegre?  

Se realizo el mantenimiento de la vía con dos volquetas, motoniveladora, 

rodillo y una excavadora de oruga por un tiempo de 10 días laborales.   

 
 


